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1. Objetivo 
 
Orientar operativamente las actividades para emitir concepto técnico a los proyectos pedagógicos 
de los jardines infantiles que ofrecen educación inicial, en el marco de la atención integral a la 
primera infancia, con base en los criterios definidos en la guía técnica para la construcción de 
proyectos pedagógicos. 
 
 
2. Glosario 
 
Concepto de aval: responde a la aprobación por parte de la subdirección para la infancia en el 
cumplimiento de los criterios para la implementación del proyecto pedagógico de los jardines 
infantiles del Distrito.  
 
Concepto de no aval: responde a la no aprobación por parte de la subdirección para la infancia 
en el cumplimiento de los criterios para la implementación del proyecto pedagógico de los jardines 
infantiles del Distrito. 
 
Concepto técnico: es el resultado de la lectura realizada por el profesional de Fortalecimiento 
Técnico en el que se otorga Aval o no Aval. 
 
SIRSS: sistema de información y registros de servicios sociales 
 
 
3. Condiciones generales 
 
3.1. Bajo la resolución 325 de 2009, surgen los estándares técnicos de calidad para la 
educación inicial en el Distrito, estipulados para los jardines infantiles del Distrito, en los cuales 
en el marco del estándar de proceso pedagógico los jardines deben radicar su proyecto para la 
obtención del concepto técnico el cual tendrá una vigencia de dos años. Vencido este término el 
jardín deberá radicar un proyecto nuevamente Independientemente que obtengan el Registro de 
Educación Inicial - REI. 
 
La resolución anteriormente citada, ratifica que todos los jardines infantiles pueden acceder a 
asesoría técnica para la construcción de su proyecto pedagógico a través del taller de 
orientaciones y la guía de construcción de proyectos definida para el mismo. 
 
3.2. Si el concepto es NO aval, el jardín infantil deberá agendar una asesoría personalizada 
con el equipo de asesoría técnica – concepto pedagógico 
 
3.3. La Subdirección para la Infancia tendrá hasta dos (2) meses a partir de la fecha de 
radicación de la solicitud de concepto técnico del proyecto pedagógico para dar respuesta a la 
solicitud. 
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4. Descripción de actividades 
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo  
 
Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema Integrado de 
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema Interno de Gestión 
Documental y Archivo (SIGA). 
 
 
6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento 
 
Subdirección para la Infancia – Dirección Poblacional 
 
 
7. Documentos asociados 

 

 FOR-PSS-073 Formato concepto del proyecto pedagógico 

 FOR-PSS-074 Formato ficha técnica de criterios 
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 Guía de orientaciones para la construcción y/o revisión del proyecto pedagógico en los 
jardines infantiles 
 
 

8. Aprobación del documento 
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